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RESOLUCTON GERENCTAL No 387 - 2O2h¡,ilPLP/GGAYRD

Tingo María, 06 de octubre de 2023.

VISTO; El Exrydiente Admin¡strat¡vo M 202325014 de fecha 16n8Í2023, presentado por la señora JANETH
AWEE ZUÑ|GA VILLANUEVA, identifrcada con DNt N" 15631/107, quien solicita RENOVAC//ÓN DEL
CERTIFICADO ITSE de Riesgo ltedio posÉrior a ta Licencia de ¡uncionamiento o la ITSE posteñor el inicio
de actividades, del establecimiento denominado "FERRETERIA EIÚANUEL", con RUC 1M5631tA70, ubicado
en Av- Antonio Raymondi N'1135, del distrito de Rupa Rupa, prcvincia de Leonc¡o Prado, depa¡tamento
Huánuco, y:

SIDERANDO:

El añiculo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal
7680, 28607 y 30305, establece gue las mun¡c¡pal¡dades prcv¡nciales y d¡stitales son los órganos de gobiemo¡r

sr&§ Tienen autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con
ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N' 27972. Dicha autonom¡a radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡nistnc¡ón, con sujec¡ón al ordenamienlo juidico;

Por Ley M 29664, se creó el Sisfema Nac¡onal de Gestión de, Riesgo de Desastres (SINAGERD) conn
sistema interinstitucional, s¡néryico, descentnlizado, transversal y participativo, con la frnalidad de ¡dentificar y
reduc¡r los iesgos asociados a peligros o minim¡zar sus efectos, asi como evitar la genemción de nueyos ,esgos,
y preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre mediante el establecim¡ento de principios, lineamientos de
política, componentes, procasos e ,;asfnrmentos de la Gestión del ñesgo de Desasfres,'

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributadas, simpl¡ficación de procedim¡entos y
pel;,r,isos pam promoc¡ón y dinamización de la ¡nversión en el pa¡s, se incoeoran los numemles 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 1 4 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Oesastres lS INAGERD) ,
mod¡ficado por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200, releridos a las comrytenc¡as pan ejeaJtar la ITSE, por pade de la
Munic¡palidades Provinciales y D¡stritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas
de Seguidad en Ed¡ñcaciones;

Entre otros aspectos, por Decrcto Legislat¡vo M 1200 se modif¡ca el adiculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a Í¡n de det¡ni a la ITSE como la act¡vidad mediante la cual se evalúa el
nesgo y /as condic¡ones de seguridad de la ediñcación v¡nculada con la act¡v¡dad que desanolla, se veif¡ca la
implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabil¡dad; as¡m¡smo, se señá/a
que la inst¡tución competente pan ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspección se rcaliza en forma previa o posterior al otorgam¡ento de la L¡cencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Suryemo M 0O2-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edificaciones - /fSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administmtivos referidos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguñdad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoú¡vos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnsrycc¡ón de Seguridad en Ed¡frcac¡ones
(VISE), así como la renovación del Ceftifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguidad en EdiÍ¡cac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural ¡f 016-201 &CENEPRED/J de techa 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
administmtivos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Ed¡frcac¡ones,
aprobado por Decreto Suprcmo le oo2-201&PCM, que petm¡tan verificar el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establecim¡entos objeto de inspecc¡ón;

La Munic¡palidad Provincial de Leoncio Pndo en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡nistntivos - TUPA, aprcbado por Ordenanza unicipal N" U6-Ú16-MPLP en su numeÍal 280 ha
estabtecido et procedimiento administrativo denom¡nado RENOVACIÓN DEL CERTIFTCADO DE ITSE PREVIA
AL OTORGAMIENTO DE LA LICENC'A DE FUNC'ONAMIENTO, Y PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES CON
NIVEL DE RIESGO MEDIO, en concodancia con la normat¡vidad señalada en los considerandos precedentes:

Por Resoluc¡ón de Ncaldía N" 424-2023-MPLP de fecha g1ng2o23 se ha resuelto "ART¡CULO
PRINERO.- DELEGAR at GERENTE DE GEST'ÓN ANBIENTAL Y DEFENSA CIVIL de la Mun¡cipalidad
Provincial de Leoncio Prado, la RESPONSABILTDAD DE EIúlIrR RESOLUCTO TES sobre el procedimiento lfSE,
ECSE o de renoyación del Certificado de lfSE, y lo concemiente a lo regulado pot el Decreto Supremo N" 002-
201*PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facuftades, permitirá fac¡litar la continuac¡ón de los trámites
relac¡onados a la tacultad de pnerfrn at procedim¡ento administmtivo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)"

De acuerdo con el lnlorme N" 110-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 04/102023 sobre lnspecc¡ón técnica de
seguidad en edifrcac¡ones - ITSE con referenc¡a el expediente N" 202325014, presentado por el Aryu¡tecto
RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA, CAP 16328, y, en condición de lnspectores des¡gnados por el órgano
ejecutante de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para eiecutar la ITSE de Tipo
Mult¡d¡sc¡pl¡nario con nivel de iesgo Medio (Constancia de des¡gnación del inspector N" OO3&2023), sobre el
estabtecim¡ento comercial denom¡nado "FERRE¡ERIA E,tr,ANUEL", con RllC 1(M5631t o70, ubicado en Av-
Antonio Raymondi N" 1135, presentado por ta señora JANETH AYDEE ZUÑ|GA VlLLANltEvA, identificada con
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DNI N" 15Ñ1,N7, CON giro COMCT\AI VENTA AL POR MENOR DE ARríCULOS DE FERRETER¡A, P'A'TURAS
Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COIúERCIOS ESPECIALIADOS, con / C U 4752, concluye que:

Mediante tnlome N" tB2-2023-iTSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 05/10/t2023, el Subgerente de
Gesüón del Rr'esgo de Desast es, concluye que, "...51 CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguridad en
edif¡cac¡ones, confome lo establece e/ D.S. ,V' 0O2-2028-PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la emis¡ón del
ceñifrcado de ITSE"; as¡misnro recomienda la f¡nalización del p¡ocedimiento adm¡n¡strat¡vo aprcbando la emisión
del ceftiÍ¡cado ITSE mediante acto rcsolut¡vo.

Estando el lnforme N" 1 I 0-2023-ROCHA-iTSE, de fecha o4/1 of2o23 del lnspector Técn¡co de Seguñdad en
Ed¡f¡cac¡ones Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el
lnÍorme N" 432-2023JISE-SGGRDIGGA YRD/MPLP de la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de Desastres, la
Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 424-2023-MPLP de delegación de responsab¡lidad de emit¡r resoluc¡ones sob/e
proced¡miento ITSE, ECSE O de renovación de Cert¡frcado ITSE, y las atribuciones confeidas en el añículo 20
inc¡so 6) de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRtltERO. - APROBAR, la frnal¡zación del procedimiento de RENOVAC|ÓN DEL
cERf/,FtcADO DE rrrrSPECCrÓN TECNTCA DE SEGURTDAD EN ED1FICACIONES ('TSE) DE R//ESGO MEDTO
¡nic¡ado ante la Mun¡c¡pal¡dad- Ptov¡ncial de Leoncio Prado con expediente administrativo N" 202325011, por la
señon JANETH AYDEE ZUNTGA VTLLANUEVA, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 15631107, del establecimiento comerc¡al
denom¡nado "FERRETERíA EMANUEL", con RttC 10156314070, ubicado en Av. Antonio Raymond¡ N" 1135,
del distrito de Rupa. Rupa, provincia de Leonc¡o Prcdo, depa,tamento Huánuco, giro comercial VENTA AL POR
MENoR DE ARficuLos DE FERRETERIA, qqNTURAS y pRoDucros DE vtDRto EN coÚERctos
ESPEC,ALIZADOS, con / C U 4752.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedición det CERT|IF/ICADO DE ITSE PARA
ESTABLEC//MiENToS oBJETo DE tvspEcctóN cLAs,FtcADo coN NtvEL DE R,Esco MEDto det tocat con
nombíe comerc¡al "FERRETERíA E ANUEL", con RllC 1045631/tO7O, ubicado en Av. Antonio Raymondi N"
1135, del distrito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, giro comercial VENTA
AL poR MENoR DE ARTicuLos DE FERREÍERíA, PiNTURAS y pRoDucros DE vtDRto EN cottERctos
ESPECIALIZADOS, con / CllU 1752, con un área de 51. t f, el funcionam¡ento del establecim¡ento se encuentra
en el primer piso, con una capacidad de aforo máximo de 12 personas; POR CUMPLTR con las condiciones de
seguridad en edificaciones, con v¡genc¡a de dos (2) años, sqefo a revocac¡ón cuando se veifique que el
Establec¡miento Objeto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su ernisón,
confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones T.écnicas de
Seguidad en Edificaciones - ITSE, aprcbado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM. REMITIENDOSE el
exped¡ente administrat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desastres pam /a
exped¡c¡ón del c¡tado Ce¡t¡frcado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ARÍICULO TERCERo. - NOÍIF¡CAR et prcsente acto Resolutivo at administndo, a la Subgerencia
de Desarrollo Emprésaial Licencias y Contot Sanitaio y a la Subgerencia de la Oficina de Técnologías de
tnformación, el cumplim¡ento de la Nesente resoluc¡ón según coflesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTTFTCAR, a ta Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL¡CACIÓN en el poftal de tansparenc¡a de la Municipalidad Prcv¡ncial de Leoncio Prado.

REG,SIRESE, coMuN¡QUEsE, oÚMPLASE Y ARcH¡vEsE

PRÁDO

lng, Eloutr, rio cula
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